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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Comisión Europea - Dirección General de Empresas

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Sustancias aromatizantes de
constitución química definida utilizadas o destinadas a ser utilizadas en o sobre los
productos alimenticios.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Proyecto de Reglamento de la
Comisión por el que se establece las medidas necesarias para la adopción de un programa de
evaluación de conformidad con el Reglamento (CE) Nº 2232/96 del Parlamento Europeo y
del Consejo de 28 de octubre de 1996 (13 páginas)

5. Descripción del contenido:  Programa de trabajo de los servicios de la Comisión y de los
Estados miembros para evaluar la seguridad de las sustancias incluidas en la Decisión de la
Comisión 1999/217/CE, publicada el 27 de marzo de 1999, por la que se aprueba un
repertorio de sustancias aromatizantes utilizadas en o sobre los productos alimenticios.  El
período de evaluación está limitado a cinco años.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [    ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  Adopción formal del programa de trabajo para la evaluación
de la conformidad de las sustancias aromatizantes con miras al futuro establecimiento de
una lista positiva de sustancias admitidas dentro del territorio de la Comunidad.

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Se están
estableciendo métodos para garantizar que todos los conocimientos pertinentes de que se
disponga puedan ser utilizados de la manera más adecuada.  A este respecto, el Consejo de
Europa, el Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) y las
administraciones nacionales (Administración de Productos Alimenticios y Farmacéuticos)
desempeñan la labor de fuentes de información.

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Documento
ENTR/5801/99 rev.5 de la Comisión Europea (disponible en inglés y francés).
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9. Fecha propuesta de adopción:  Marzo de 2000

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  Marzo de 2000

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  1º de abril de 2000

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [    ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:    
      

12. Textos disponibles en: [    ] Autoridad nacional encargada de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:           


